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R ESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciu d ad de México, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordena m iento Territoria[ de la Ciudad de México, con fu ndamento en los artícu los 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-4356-SPA-3195 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autor¡dad, los siguientes hechos: (. . .) En lo ozoteo de esto coso vive un husky desde hoce yo como 2 oños, no lo hon
socodo de ohí ni uno solo vez y todos los díos lloro o todos horos del dío (...) ohoro en temporodo de lluvios lloro sin
poror todo el t¡empo l. . .,) [hechos que tienen lugar en ca lle Ca m elia, n ú mero 283, colonia FIorida, Alcaldía Álvaro
Obregónl l. ..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron Las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; así como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denu nc¡a.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es ob.,eto un e.lemplar canino ubicado en calte

Cametia, número 283, colonia Florida, Alcaldía Álvaro Obregón.

Al respecto, la Ley de Protección a los An imales de la Ciud ad de México en su a rtícu lo 24 señala que se considera n

actos de maLtrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡miento, poner en peligro ta v¡da

del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, tuz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra [a intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de é$a
Subprocuraduría realizo una visita de reconocimientos de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15

BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual una persona habitante dellugar
do nde se den uncia ron los hechos objeto de la presente ¡nvestigación, hizo de conocimiento al personal adscfito
a esta Subprocuraduría que el ejemplar canino que fue señalado en et escrito de la denuncia, no se encuentra
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en el inmueble, lo anterior toda vez que no ha tenido un canino con las características rnana¡onuáai. Cab"
señalar que el personal de la PAOT desde vía pública no constató la presencia de e.jemplares o ladridos
característ¡cos provenientes del interior deI inmueble.

En seguimiento de [o anterior, personal de esta Subprocuraduría informó a la persona denunciante que durante
v¡s¡ta de reconocimiento de hechos no se constató la presencia del ejemplar canino en e[ sitio señalado en su
den uncia, por lo que los hechos que motivaron su denuncia dejaron de existir.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entid ad considera procedente emitir [a presente resolución, de conform¡dad
con el artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de
q ue deja ron de existir los hechos den u nciados, al ya no encontrase el e.iempla r canino en el luga r de ta denu ncia.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto mattrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad no constató la presencia de dicho animal de compañía, toda vez que a decir de un habitante del
lugar no cuenta con un canino con [as características descritas.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admit¡dos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artícutos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

.RESUELVE--_-

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.--------

TERCERO.- Notifíquese la presente ResoLución a [a persona denu nciante.--------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artÍculo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
0rdenamiento Territorialde la Ciudad de México y 5l fracción XXll de su Reglamento.
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C.a.(.e.p. Lia. Mar¡ana BoyTamborrell. Procurádora Ambieñtaly delOrdeñamiento Teritorialde la CDMX. Para susuperiorconociñie
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